Grupo de trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

27 de julio de 2016

Lugar: Edificio Naciones Unidas, Quito.
Hora: 10h30.


[bookmark: _GoBack]Agenda:


1. Comentarios a los procesos de reubicación. 
2. Comentarios al nuevo “Reglamento para la recuperación habitacional  de los damnificados del terremoto del 16 de abril de 2016”.  
3. Redacción de un informe del Grupo de Trabajo. 
4. Proyecto de regularización. Propuesta al Reglamento a la Ley de Tierrras. 
5. Capacitación de Jueces. 
COMPROMISOS:


1. El coordinador del Grupo VTP debe enviar directrices de la Federación Internacional de Cruz Roja para temas de VTP y PASSA. También compartirá los documentos enviados por ACNUR. 
2. CRE actualizará el Position Paper haciendo referencia al primero que se presento y en base a Muisne
· ACNUR va a enviar notas de reubicación y adaptarlo a Muisne.

3. CRE sistematizará los comentarios al nuevo acuerdo ministerial de MIDUVI para compartir con las autoridades. 
4. DPE realizará una presentación sobre su visita a Muisne. 
5. Se elaborará un informe de evaluación  del Grupo VTP. La próxima reunión se presentará una Estructura del informe, actividad que estará a cargo de Magdalena Molina, consultora internacional en procesos de reconstrucción y recuperación.
6. En relación a la capacitación de Jueces, incluir capacitación sobre VTP.  Las organizaciones deben valorar si pueden participar como capacitadores y entregar información en materia Civil y constitucional. Los documentos se deben enviar a Sersale@unhcr.org 

Principales comentarios:
1. REUBICACIÓN EN MUISNE. 
· Como Grupo VTP, se debe buscar que reubicación sea en base a enfoque a derechos. Lo que no inhibe a organizaciones a hacer procesos de incidencia y defensa de derechos en procesos judiciales (autonomía de las organizaciones).
· Mesa VTP elaborará documento con sugerencias (buenas prácticas) en base a documento de ACNUR y de CRE.
· Se desconoce si existe plan de reubicación. 
· Se debe tomar en cuenta que hay gente que se va a resistir a eso. Y la gente que se quede puede ser sacada de ahí a la fuerza; pero eso es lo que se debe evitar.

a. DEFENSORÍA DEL PUEBLO: 
· El Grupo VTP puso a consideración de la DPE dos documentos (Autoridades y ciudadanía) para analizar la situación en Muisne, mismo que será empleado en su visita.
· Hay 3 brigadas que se movilizan todas las semanas cada 3 semanas pero se ha hecho trabajo fuerte con zona rural. Se han tenido reuniones con COEs para revisar propuesta de cada municipio frente a lo que va a pasar. 
· Se esta planificando reunión en terreno con Carlos Villamarín (encargado de reconstrucción de MIDUVI en Esmeraldas). 
· Es necesaria la coordinación de SGR y MUDIVI para tener decisiones sobre donde ubicar. 


2. COMENTARIOS AL REGLAMENTO
A. ¿Los albergues temporales están afectados por el bono? 
· La gente que ha hecho su propio albergue en su terreno tiene opción de tener bono de vivienda para construir su casa en ese espacio 
· Sobre el tema de construcción de refugios, el MICS había pedido que se construyan refugios o ramadas emergentes. Estos elementos de refugios, no obstaculizan recibir vivienda definitiva. 
· Pero hay ciertos casos en zona gris (por ejemplo la vivienda emergente), en estos casos pierden prioridad de construcción.
· Debería especificarse lo que se entiende por “ramada” y otros términos técnicos o que no son de uso común, caso contrario podrían surgir subjetividades. 

· Desde una perspectiva plurinacional e intercultural, es importante entender la cultura e incorporarla en la toma de decisiones. Se debe respetar derecho de las comunas, de los pueblos montubios. 

3. COMENTARIOS SOBRE REUBICACIONES (ACNUR)
· Es necesario que:
a. Se hagan informes
b. Visitas no programadas para constatar si lo que dicen los informes se está cumpliendo 
· Se hizo un position paper, mismo que incluye
a. El estado debe evitar desplazamiento múltiple 
b. Derecho a recibir protección y asistencia
c. Acceso a servicio medico 
d. Reubicación debe ser Ultima instancia 
e. Umbral: riesgo serio e inminente 
f. Se recomienda consulta previa y evaluación del asentamiento
g. Debe ser legitima e inevitable 
h. Se hace cuando hay condiciones y servicios necesarios
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